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g_uros prflscribirán por el transcurso de trl's años á par
tir drsde el suceso que moti mm el ejercicio de ella 
. "Ley ele 21 de _Agosto de 1879,"_.:_Art. 235. Lns ·ac

ciones que se derivan de un _contrato de préstamo á la 
gruesa, de_ un contra~o _de hipoteca marítima 6 de una 
carta partida, prcscnb1rán á los tres aiíos i\ contar: 

Desde el día en que el crédito era exigible, si se tra
ta de un 70,ntrato ele préstamo á la gruesa, 6 ele hipo
t:ca marit1ma; desde el día en que se t~rmin6 el viaje 
s1 se trata ele una carta. partida. · ' 

Cód. alem.-Art, 909. (Véa~e en Ju concordaneias 
del 1043.) ' . ' 

Art. 910, Prcscri~en fi los cinco años los créditos del 
asegurador 9u~ pronen,en del contrato de seguro. 

La_prescrtpc16n com,1enza a~ terminar el último día 
del ano en que se termrn6 el viaje ase-gurado y ('n c11 so 
de seguro por tiempo, al termioor el últi~o día del 
plazo del 1.1eguro. 

~ª. caso de des.apariei6n de fa nave, comienza la prcs
cr1pc16n al termrnar el día en que llegó á su fin el pla
zo de la desaparición. 

C6d. ital.-Art. 920. Las acciones deriradas de los 
contratos de pr~stamo á cambio marítimo ó de prcn,la 
sobre la naye presc_ri~irán por el lapso de trns añoa 
desde el dfa del renr1m1ento de la obligación 

Art. 924....................................... ' 
.L~s acciones derivadas del contrato d~-~~~~~~~-p~~·~: 

cr1b1rán por el transcurso de un afio. 
En los_seguro~ ~arítimos correrá el término desde 

g_ue t-ermrne el ,·1:i-.1e asegurado, y para los seguros por 
t1emuo desde el clía en que termine el seguro· en t·ia_o 
d~ presun_ción de p6rdida de la. na,·e por falta'cie n~ti
c1as, comiem::t el afio al fin del término establtcido 
para la pres1mción de pérdida. Siempre quedarán á 
salvo los dem~s t6rmii1os establecidos plra el abando
no en el título VI del libro segundo. 

En los demás sc~uros c<,ntra los daños y sobre la vi
da correrá el término desde el momento en qne ocurra 
el hecho de que se deriva la acci6n. 
. Cód. _!loland.-.Art. 743. Prescriben por el lapso de 

cinco anos: 
Todas las acciones resultantes de un contrato á Ia

gmesa ó de una p6li;r,a de ~eguro. 
Esta pr~scripción comienza á COJ'l'Cr 1lesdc el día de 

la conclus16n del contrato. 
Art. 745. La preferencia sol,rc las n:nes, el flete y 

fos m~rcaderí~s, resultante de un contrato á J¡,_ grne1Ja, 
so exhngue seis me.!l<'s después de la llegr.da de Ja n:wc 
a] lugar do!idc termina el Yiaje, si el contrato hubiese 
s1do con_clm?o dentro de los límites de Europa; imrá 
de uu 11~0, s1 el contrato se hubiese concluido C'n un 
punt_o situado en las coR!as de Asia 6 de Africa, en el 
Mediterráneo 6 el mar Negro, y de dos años desde la 
llegada ele la na,·e para las rtras partes del mundo 
Estos plazos serán cl9blea en caso de guerra marítima: 

C6d, port.-1,857. El dcrecJ10 de preferencia sobro 
el buque, flete y mercaderías, resultante del contrato 
de préstamo á riesgo, se extingue pasados seis 'meses 
d? ~a llegada de los b_uque.<1 al lugar donde termina el 
,·1a,1e, estando_ conclm~o. el contrato para Europa, y 
pasado!< dos :rnos en Yl.'I.Jffl'I más remotos. Estos plazos 
ilerán dobles en caso de guerra. 

Artículo 1045. 

Se prescribirán en cinco afios: 
l. Las acciones deriva das del contrato de 

wciedad y de operaciones sociales por lo que 
se refiere á derechos y obligaciones de la so
ciedad para con los sodos, c'.e los socios pa
ra con la sociedad y de socios entre sí por 
razón de la sociedad; 

II. La,, •~cione! que puedan competir con
tra los hqmdatanos de las mismas socieda
des por razón de su encargo. 

CONCORDANCIAS. 

. Cód. esp.-Art. 947. Las acciones que asi&ten al 80_ 

c10 contra la sociedad, ó ,1 iceversa., prescribirán por 

t;es años, C?ntados, seg~n los ,casos: clc!!de la separa
ción dd socio, ~u e.xclu.s1ón ó chsoluc1ón ele la sociedad . 

Será ne?eS'lno, para que este plai:o corra, inscribir 
en e~ Reg1stro . .Mercantil la separación del socio, su e:1-
clus1ón, ó la disolución de la 80ciedad. 

Prescribirá asimismo por cinco años, contados des
de el ~f3: seííala_d? para. comenzar su coLro, el derecho 
á perc1b1r l~s.cl1V1de~clos .ó fagos gue se acuerden por 
raz6n de utiti~ladcs o cap1ta sobre la parteó acciones 
que á cada 1loc10 correBponda en el liaher social. 

qód. fra!Jc,:-Art. 64. Tocias las acciones contra los 
socios. no hqmdadorcs, y sus viudas, herederos ó cau
si;aha~1entes: se pr~scriLen á los cinco años después del 
térm1,ne 1 d1soluc1ón d~ la sociedad, si el documento 
eonst1tu!1rn de ésta. ó el de disolución. se ha publica
do Y r<'~lstrado conforme á los artículos 42 43 44 v 46 
(l),_ Y lll dcspu_és ele cumplida dirha formaÍid¡<l nÓ so 
h!l 1ntcr1;1mp1do respecto á ellos h. prescripción por 
nmguna rnterpelaci6n judicial. 

Cód. belg.¡:--"Ley de 18 de .Mayo clo 1873."-Art. 
126. La~ acciones contra las compañías pre1cribirán 
poi' ~l mismo lapso de tit!mpo que la acciones contra 
part1cul:n·es. 
_Art. 127. Prescribirán r()r el transcurso de cinco 

a.nos. 

. Las accion~ c~ntra los socios 6 ,accionistas, á par
tir de la publ,1cactó,n de su iwparac16n de la Sociedarl, 
del acta de d1soluc16n do ésta ó de su término contrac
tual; las acciones de terceros en !'eclamación de divi
den~os i.1dcbid~mcnteclistribuidos, á partir de la distri
~ución; las acciones contra los liquidadores en su cali
dad de tales, á partir ~e la publicaci6n prescrita. en el 
a~t. 121 (2); y las aC'c10nes contra los gerentes, admi
mstr:1.1lores, comisarios y liquidadores poi' hechos re
relatiros á su mandato, á partir de estos hechos. Sin 
embargo de esto, la acci6n individual de les accionir~ 
tas, en_el caso de que la Juntr. ¡,renend hnya apl'obado 
la_g-csh6n de la compañía, deberáejercitar8"e en el tfr
mmo de un año, á partil' de dicha aprobación . 

Art. 138. La prescripción de cinco años esteblecida 
por el ~rt. 1_27 ser_á aplicable aun á los hechos realiza.
dos La.10 el 1mp.mo de la ley anterior y respecto de loa 
cuales sería necesario con arreglo á esta última, el 
tr:ma:curso de más de cinco años para que se verificase 

C~d. ital.-Art. 9Ul. Prescribirán por el tn.nscnrs~ 
ele cmco aííos: 

l. 0 Las acciones derivadas del contrato do sociedad 
ó de las operaciones sociales, cuando se ltaya ejecutado 
resularmente las publicaciones prevenidas en el tH 
IX del libro I; . 

2. 0 _Las acciones deriradas del cambio ó de cédulas 
bancarias. 

El término corre para las acciones indicadas en el 
n_úrn. l. 0

, desde c-1 día del vencimiento de la obli"a
c16~1 ó desde el ~fa de la publicaci6n del acta de di~o
luci_on de_ la Soc!eda.~1, ó de la declaración de la liqui
dac16n, si la obligación no hubiere Y0ncido. En el ca
so previsto en el art. 103 (3), el término transaurre 
desde cl,dfa en que la declaración d~ disolución es eficaz 
res~e~o á ~erceros. ,fa~a la~ obligaciones derirada~ d6 
la hqtudac16n de In .':ioc1cdad, corre el término desdt.J la 
fecha de la aprobación del bahmce final de los liquida
dores. 

Para ,las accioneR indicadas en el núm. 2. 0 , correrá 
el térmmo desde el día del yencimicnto de la obliga~ 
ci6n, 6 desde el último día del término establecido en 
el a,t. 261 (4). 

Cód. port.-761. Todas las acciones cc.ntra los socios 
n~ liquiclador?s, sus viudas, 11erederosy sucesores, pres
criben i los cinco años contados desde el .fin estipulado 
en ~l CO!Jt;ato social, 1:i é~te ó 13: rc~cisi6n y disolución 
&e mscr1b1eran en el Registro pubh<"o do comercio y 80 
hicieren los llamamientos y anuntios ordena.dos en In 

(1) Estos artículos fueron derogados por el 65 de la 
ley de 24 rle Julio de 1867, que estableció 'nuevas for
malirlades para la publicación do los docu~entos rela
th·os á las sociedades. 

(2) Véase en las concordancias del art. 2'20. 
(3) Véase en las concordancias ele! art. 223. 
(4) Véai:e en las concordancias tlel art. 485. 

Con. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC. 415 

ley, y si después de cumplidas estas solemnida1les no 
hubiere interpelación judicial. 

Art. 94.8, La prescripción en provecho de un a&ocia
do que so separó de la sociedad ó que fué cxcluído de 
ella., constando en la forma determinada en el artícu
lo anterior, no se interrumpirá por los procedimientos 
judiciales seguidos contra la sociedad ó contra otro 
socio, 

L:t prescripción en pro,·echo del socio ~ue formaba 
parte de la sociedad en e:1 momento ele su d1solnción1 no 
se interrumpirá por los procedimientos judiciales se
guidos contra otro socio, pero sí por los tcguiclos con
tra los liquidadores. 

Art. 949. La acción contra los socios gerentes y ad
mini8tradorcs de las compañías ó sociedades termina
rá á los cuatro años, á contar desde que por cualquier 
moth·o cesaren en el ejercicio de la administración. 

Artículo 1046. 

La acción para reivindicar la propiedad 
de un navío prescribe en diez años, aun cuan
do el que lo posea carezca de título ó de bue
na fé. 

El capitán de un navío no puede adquirir 
éste á virtud de la prescripción. 

Artículo 104 7. 

En todos los casos en que el presente Có
digo no establecza para la prescripción un 
plazo más corto1 la prescripción ordinaria en 
materia comercial se completará por el tras
curso de diez al\os. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. ele 1884.-Art. 1,016. Las acciones que 
se deriren ele etcrituras públicas registradas como se 
preYicne en este código, así como las quo no tengan un 
plazo determinado paradeclucirlas en juicio, prescriben 
en el tiempo que corresponda atendida su naturaleza, 
&egún las di!posiciones del derecho ciril. 

Cód. esp.-Art. 9-16. La acción real contra la fianza 
de los agentes mediadores sólo durará soil!I meses, con
tados desde h focha del recibo de los efectos públicos, 
valores de comercio ó fondos que se les hubieren en
tregado para les negociaciones, salro los casos de in
terrupción ó &uspensión expresados en el art. 944. 

Artículo U48. 

La prescripción en materia mercantil co
rrerá contra los menores é incapacitados, 
quedando á salvo los derechos de éstos pnra 
repetir contra sus tutores ó curadores. 

LIBRO QUINTO. 

DE LOS JUICIOS MERCANTILES. 

Título prin'1.ero. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPITULO I. 
DEL PROCEDHllEN'fO ESPECIAL ~IERCANTIL. 

Como ya lo tenemos anunciado, des
de el día 1. 0 de Octubre c1el corrien
te año de 1890, al comenzar el Tomo 

IV de la Guía Práctica de De1'echo, 
principiaremos á. publicar y á. repar
tir á. lob suscritores de dicho periódieo 
los Comentarios a los últimos Códigos 
españoles, Ciril y de Procedimien
tos Civiles, escritos por el notable ju
risconsulto Dun José 1lforía Jlanresa 
y Nai-arm, co-autor de la magnifica 
obra sobre procedimientos civiles co
nocida en la República por de 1lianre
sa y Reus, y que se refiere á. la an
tigua Ley de Enjuiciamiento Civil 
Española. 

Pnblieanse y repá.rtense en la ac
tualidad por entregas, en Europa, di
chos Comentarios; de manera que 
ofrecemos á. nuestros abonados con su 
publicación unas obras de suma opor
tunidad y de gran ciencia, en donde 
encontrará.u también las concordan
cias con nuestros procedimientos ju
diciales en el órden mercantil, así co
mo con nuestros demás Códigos, Civi
les ó de Procedimientos Civiles, de 
1872 a la fecha. 

Por este motivo sólo hallaran nues
tros lectores en este Libro V las 
concordancias que existen, en mate
ria de procedimientos, entre los ar
tículos del nuern Código de Comercio 
mexicano vigente y los del antiguo 
q ne dejó de regir el l. 0 de Enero 
de este mÍSlllo año. 

Artículo 1049, 
Son juicios mercantiles los que tienen por 

objeto ventilar y decidir las controversias 
que, conforme á los arts. 4. 0 , 75 y 76, ,e 

·deriven de los actos comerciales. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex, de 1884,-Art. 1,501. Son juicios mercan
tiles los que tienen por objeto ,,entilar y decidir lo.s 
controY.ersias que se deriv,m de los actos comerciales. 

Artículo 1050. 

Cuando conforme á los expresados arts. 
4\ 75 y 76, de las dos partes que intervie
nen en un contrato, la una celebre un acto 
de comercio y la otra un acto meramente 
civil, y ese contrato diere lugar á un liti
gio, la contienda se i¡:eguirá conforme á las 
prescripciones de este Libro, s1 la parte que 
celebra el acto de comercio fuere la deman-
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dada. En caso contrario, esto es, cuando la 
parte demandada sea la que celebra un acto 
civil, la contienda se seguirá conforme á las 
reglas del Derecho comón. 

CONDORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art, 1,502. Los juicios mercan
tilés se seguir.in conforme á lo dispuesto en las leyes y 
c6diJOS respectivos de procedimientos ciYilcs, con las 
modificaciones siguientes: 

l. Todo juicio mercantil será verbal 1 con excepción 
del de _g__uiebra. 

II. No se admitirá declinatoria de jurisdici6n. 
III. Tampoeo ae admitirá la prueba testimonial, si

no cuando haya un principio de prueba por escrito. 
IV. Contra los decretos y sentencias interlocutorias 

~ólo procederá el recurso de revocación por contrario 
llbpetlO, 

V. Las sentencias definitivas sólo serán apelables, 
cuando el interés del negocio exceda de dos mil peso~. 

VI. No habrá. má.s de dos instancias, ya sea que la 
sentencia de la segunda confirme 6 reroque la de pri
mera.. 

Artículo 1051. 

El procedimiento mercantil preferente á 
todos es el convencional. A falta de conve
nio expreso de las partes interesadas, se ob• 
servarán las disposiciones de este Libro, y 
en defecto de éstas ó de convenio, se aplicará 
la ley de procedimientos local respectiva. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de_ 1~84.-Art. 1,503, Los jueces se suje
tarán al procedimiento conYencional que las partes hu
bieren pactado, si en él concurren las condiciones si
guientes: 

l. 0 Qne se haya otorgado por medio de instrumento 
p6blico óanteeljuez que deba conocer 6 conozca ele l:i. 
demanda, en cualquiera estado del juicio ó antes de 
iniciarse éste. 

2. 0 Que se consen-en las partes sustanciales de un 
jttieio, que son: la demanda, contestación y prueba, 
cuando ést-a proceda. 

3, 0 Que no se altere la~radación estaLlccidaen los 
tribunales, ni la jurisdicción que cada uno de ellos 
ejerce. 

Art. 1,504, En los puntos omisos 6 dudosos de un 
procedimiento convencional, se observará la sustancia
ción común, si todos los interesados no se pusieren de 
&cuerdo en fijarlo dentro del término que el juez de
signe, y que no podrA pasar de cinco día.a. 

Art. 1,505. Nin¡ún pacto convencional podrá cele
bnne contraviniendo á los preceptos de este Códi110 , 

El juez ó notario que lo _autori~n, sufrirán la pena°de 
'!'~ J!lefl de su.spe_ns1ón, é mdemmzarán los daños y per
Ju1e1os que ocasionen. 

Artículo 1052. 

Los jueces se sujerarán al procedimiento 
convencional que las partes hubieren pacta
do, si en él concurren las condiciones si
guientes: 

l. Que lle haya otorgado por medio de ins
trnmento público, 'Ó en póliza ante corredor, 
ó ante el juez que conozca de la demanda 
en cualquier estado del juicio. 

II. Que se conserven las partes sustancia
les de un juicio, que son: la demanda, con
testación y pr•1eba, cuando ésta proceda; 

III. Que no se 11ellalen como pruebas ad-

misibles las que no lo sean conforme á las 
leyes; 

IV. Que no se altere la gradación estable
cida en los trihunales, ni la jurisdicción que 
cada uno de ellos ejerce: 

V. Que no se disminuyan los términos que 
las leyes conceden á los jueces y tribunales 
para pronunciar sus resoluciones; 

VI. Que no se convenga en que el negocio 
tenga más recursos, ó diferentes de los q•1e 
las leyes determinan1 conforme á su natura
leza y cuantía. 

Cód. mex, de 1884.-(Yéanse las concordancias del 
artícule anterior. 

A1·tículo 1053, 
La escritura pública, ó la póliza, ó el con

venio judicial de que habla la fracción I del 
artículo anterior, deberá contener para su 
validez: 

l. Los nombres de los otorgantes; 
JI Su capacidad para obligarse; 
III. El carácter con que contraen; 
IV. Su domicilio; 
V. El negocio ó negocios en que se ha ele 

observar el procedimiento convenido; 
VI. La sustanciación que debe observarse; 
Vil. Los medios de prueba que renuncien 

los interesados, cuando convengan en excluir 
alguno de los que la ley permite; 

VIII. Los recursos legales que renuncien, 
cuando convengan en que no sea admisible 
alguno de los que concede la ley; 

IX. El juez ó árbitro que debe conocer 
del litigio para el cual se conviene el proce
dimiento. 

Artículo 1054. 
La ilegitimidad del pacto ó la inobservan

cia de él cuando esté ajustado á la ley, pue
den ser reclamadas en tiempo y forma por 
un articulo de previo y especial pronuncia
miento, y este procedimiento cabe en cual
quier estado del juicio anterior á la citación 
que para definitiva haga el juez de primera 
instancia. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex, mex. de 1884.-Art. 1 506. La ilegitimi
dad del pacto, ó la inobscnancia' de él cuando esté 
ajustado á la. ley, pueden ser reclamadas en tiempo y 
fo;ma por un artículo ele previo y espee;aJ pronuncia
miento. 

Articulo 1055. 
Los juicios mercantiles son: 
l. Ordinarios; 
11. Ejetutivos; 
III. Especiales de quiebra. 
Todos se sustanciarán por escrito; y los de 

menor cuantía, que son aquellos cuyo inte
rés_ no exceda de $200, no llevarán más 
timbres que los prevonidos en la ley ele la 
materia para los juicios verbales. 
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CAPITULO II. 
DF! I,A PERSONALIDAD DE LOS LlTlOANTES. 

Artículo Hi56. 
·El que no estuviere presente en el lugar 

del juicio ni tenga persona que legítimamen
te lo represente1 sera citado en la forma pres
crita eu el cap. IV de este título; pero si la 
diligencia de que se trata fuere urgente ó 
perjudicial la dilación á juicio del juez, el 
ausente ser~ representado por el Ministerio 
público. 

Artículo 1057. 

En el ca,o del artículo anterior, si se pre· 
~entare por el ausente una persona que pue· 
da comparecer en juicio, será admitida como 
gestor judicial. 

Artículo 1058. 

El gestor judicial, antes de ser admitido, 
Jebe dar fianza de que el interesado pasará 
por lo que él haga, y de pagar lo juzgado y 
sentenciado é indemnizar los perjuicios y 
gastos que se causen. La fianza será califica
da por el juez con audiencia del colitigante 
y sin más recurso que el de responsabilidad. 

Artículo 1059. 

La gestión judwial no es admisible para 
representar al actor. 

Artículo 1060. 

Siempre que dos ó más personas ejerciten 
una misma accion U opongan la misma ex
cepción, deberán litigar unidas y bajo una 
misma representación. A este efecto deberán, 
dentro de tres días, nombrar un procurador 
judicial que los represente á todos, con las 
facultades necesarias para la continuación 
uel juicio, ó elegir de entre ellos mismos un 
representante común. Si no nombraren pro
curador ni hicieren la elección de represen
tante, ó no se pusieren de acuerdo en ella, 
el juez nombrará al representante común, 
escogiendo á alguno de los que hayan sido 
propuestos, y si nadie lo hubiere sido, á cual
quiera de los interesados. El procurador nom
brado tendrá las facultades que en su poder 
se le hayan concedido. El representante co
món tendrá las mismas f~cultades que si li
tigara exclusivamente por su propio dere
cho, excepto las de transingir y comprometer 
en árbitros, á menos de que expresamente le 
fueren también concedidas por los interesa
dos. 

Artículo 1061. 

Al primer escrito ,e acompaliarán preci
samente: 

l. El documento ó documentos que acre
diten el carácter con que el litigante se pre
sente en juicio, en el caso de tener represen
tación legal de alguna persona ó corporación, 
ó cuando el derecho que reclame provenga 
de habérsele trasmitido por otra persona; 

II. El poder que acredite la personalidad 
del procurador, cuando éste intervenga; 

IIJ. Una copia, en papel común, del es
crito y de los documentos, cuando éstos no 
pa.:1en de veinticinco fojas. Si excedieren1 

quedarán en la secretaría para que se ins
truyan las partes. 

Artículo 1062. 

Lo dispuesto en la fracción III del artículo 
que precede, se observará también respecto 
de los escritos en que se opongan excepcio
nes de compensación ó reconvención, y de 
los en que se promueva algún incidente, 

CAPITULO III. 
DF, LAS FORMAJ,IDADES JUDICIALES. 

Artículo 1063. 

Las actuaciones judiciales han de practi
carse en días y horas hábiles, bajo pena de 
nulidad. 

Artículo 1064. 

Son días hábiles todos los del año, menos 
los que como festivos señala la ley de 14 de 
Diciembre de 1874, y los domingo,. Se en
tienden horas hábiles las que median desde 
la salida hasta la puesta del sol. 

Artíc:1!0 1065. 

El juez puede habilitar los días y horas 
inhábiles para actuar ó para que se practi
quen diligencias cuando hubiere causa ur
gente que lo exija, expresando cuál sea ésta 
y las diligencias que hayan de practicarse. 

irtículo 1066. 

El secretario, ó quien haga sus veces, ha
rá constar el día y la hora en que se presen
te un escrito, dando cuenta con él á más tar• 
dar dentro de veinticuatro horas, bajo la 
pena de diez pesos de multa, sin perjuicio de 
las demás que merezca conforme á las leyes. 

Artículo 1067. 

Sólo se entregarán los autos á las partes 
para alegar, ó para formar ó glosar cuentas, 
y cuando de comón acuerdo lo pidieren. Los 
aut68 y copias, en su caso, se entregarán por 
el secretario, ó quien haga sus veces, direc
tamente á las partes, por medio de conoci
miento que deberán firmar aquellas. Fuera. 
de los casos señalados, la frase dar ó correr 

53 
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traslado, sólo Sljlnificará: que los autos que
dan en la secretaría para que se impongan 
de ellos los interesados, ó que se entreguen 
las copias. Las disposiciones cie este artículo 
comprenden al Ministerio público. 

CAPITULO IV. 
DE J.A8 XO'l'll<'ICACIONES. 

Artículo 1068. 

Las notificaciones, citaciOlles y entrega de 
expedientes se veriíicará1: lo más tarde el día 
siguiente al en que se dicten las resoluc10-
nes que las prevengan, cuando el juez en és
tas n.o dispusiere otra cosa. Se impondrá de 
plano á los infractores de éste artículo una 
multa que no exceda de veinte pesos. 

Artículo 1069. 

Todos los litigantes, en el primer escrito 
ó en la primera diligencia judic:i&l) deben 
designar casa ubicada en el lugar del juicio 
para que se les hagan la1-not1ficnc10nes :· se 
practiquen las diligern:ias ~ue sean necesa
rias. Igualmente deben des1g11¡-tr la ca,a en 
que ha de hacerse la primera not~ficación á 
la persona ó personas contra qmenes pro
mueven. Cuando un litigante no cumpla, las 
notificaciones se entemlerán con los estrad 11s 
<le! juzgado ó tribunal. 

Artículo 1070. 

Cuando se ignore el domicilio de la per
sona que debe ser notifi,cada, la primera.no~ 
tilicación se hará publicando la determma
ción reRpectiva por tras veces consecutivas 
en el periódico oficial del Estado, Distr_ito ó 
Territorios federa.les en que el cnmercrnnte 
deba ser demandado. 

Artículo 1071. 

Cuando haya de notificarse ó citarse :í mrn 
persona residente fuera ce! lugar del juicio, 
se hará la notificación 6 citación por medio 
de despacho ó exhorto al juez de la pobla
ción en que aquella residiere. 

Articulo J 072. 

Cuando el despacho 6 exhorto haya de re
mitirse al juez ó tribunal de otro Estado de 
la Federación, la legalización d• las firmas 
se hará por el Gobernador del Estado ó del 
Distrito Federal, ó por el Jefe político del 
Territorso, quienes remitirán el exhorto á 
su igual gerárquico del Estado ó Territorio, 
ó al Gobernador del Distrito Federal, para 
que estos funcionarios, directamente y sin 
intervención de ninguna otra autoridad, lo 
hagan llegará poder del juez ó tribunal re
querido. 

Artículo 1073. 

Si la citación ó notificación hubiere de 
hacorse en paí, extranjero, se dirigirá el des
pacho ó exhorto por conducto del Ministro 
de Relaciones, el que legalizará las firmas 
de los gobernadores de algún Estado ó del 
Distro Federal, ó del Jefo políticn de un te
rritorio, quionas, á s'U vez, habrán legalizarlo 
previamente la de los funcionarios judicia
les que suscriban la requisitoria. 

Artículo 1074. 
El ;\linistro de Relaciones remitirá el des

pacho ó exhorto, ya legalizado, á la legación 
ó consulado, si la nación lo tuviere en el lu
gar á que se dirige el despacho. En caso 
contrario, á la legación ó Cónsul de la na
ción que tenga relaciones con la República, 
salvas siempre las reglas establecidas por 
los tratadus y las del derecho internacional. 

CAPITULO V. 

Artículo 1075. 

Los térmiaos judiciales empezarán á co
rrer desde el día si~uiente al en que se hu
biere hecho el emplazamiento, citación ó 
notificación, y se contar:! en ellos el día del 
vencimiento, salvos los casos en que la ley 
disponga expresamente otra cosa. 

Artículo 1076. 

En ningún término se contarán los días 
en que no puedan tener lugar las actuacio
nes judiciales. 

Artículo 1077. 

Ser:in improrrogables {os términos seña-
lados: 

l. Para comparecer en juicio; 
II. Para oponer excepciones dilatorias; 
lll. Para pedir revocación y reposición 

de los dt.icretos y de los autos que no fueren 
apelables conforme á la ley; 

IV. Para oponerse á la ejecución; 
V. Para pedir aclaración de sentencia; 
VI. Para apelar y para presentarse ante 

los tribunales superiores en virtud de em
plar.amiento hecho; 

VII. Para interponer recurso de casación; 
Vlll. Para interponer recursos de denega

da apelación y casación; 
IX. Para presentarse en el tribunal supe

rior ,t continuar los recursos de apelación, 
casación y los denegatorios de éstosj 

X. Cu~lesquiera otros expresamente de
terminados en la ley, y aquellos respecto de 
los cuales haya prevención terminante de 
que pasados no se admitan en juicio la ac-
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ción, excepción, recurso 6 derecho para q1Je 
estuvieran concedidos. 

Los términos impro°rrogables que consten 
de varios días comenzarán á correr desde el 
día de la notificación, el cual se contará 
complet<> cualquiera que sea la hora en que 
se haya hecho la notifiCll<'ión. 

Articulo 1078. 

Trascurridoz los términos judi<jales y las 
P"Órrogas legalmente otorgadas, bastará una 
sola rebeldía para que se saquen con todo 
apremio las copias, ó los autos en ª? cáso, 
siguiendo el juicio su curso y perdiéndose 
el derecho que debió ejercitarse dentro del 
término. 

Artículo 1079. 

Cuando la ley no señale términu para la 
práctica de algún acto judicial, ó para el 
ejercic10 de algún derecho, se tendrán por 
se!lalados los siguientes: 

l. Diez días, á juicio del juez, para prue
bas· 

11. Nueve días para hacer uso del derecho 
del tantoj 

Ill. Qcho días para interponer el recurso 
de casación: 

IV. Seis días para alegar y probar tachas; 
V. Cinco días para apelar de sentencia de

finitiva; 
VI. Tres días para apelar de ••to ó sen

tencia interlocutoria y para pedir aclara
cion; 

VII. Tres dfas para la celebración de jun
tas, reconocimiento dr. firmas, confesión, po• 
siciones, declaraciones, exhibición de docu
mentos, juicio de peritos y práctica de otra, 
diligencias, á no ser que por circunstancias 
especiales creyere justo el juez ampliar el 
término; 

VIII. Tres días para todos lós demá's ca
sos. 

CAPITULO VI. 
DE LAS FORMALIDADES J'GDICIALJ::8, 

Articulo 1080. 

Las vistas de los pleitos serán públicas, y 
el acuerdo y diligencias de prueba reserva• 
dos. 

CAPITULO VII. 

Articulo 1082. 

Cada parte será inmediatamente _r~pon~a
ble de las costas que originen las d1hgencrns 
que promuev1t: en caso de condenación en 
costas, la parte condenad~ inden_m_izará á la 
otra de todas las que hubiere anllc1pado. La 
condenación no comprenderá la remunera
ción del procurador, sino cuando fuere age~
te <.!e negocios titulado1 ni la d~l _patrono, s1-
no cuando fuere abogado rec1b1do; cuando 
un abogado fuere procurador, só)o compren
derá sus honorarios la condenamQ.n 1 cuando 
él mismo se haya encargado de la dirección 
del juicio sin recurrir al patrocinio de otro 
abogado. 

Artículo 1083. 
En los juicios mercantiles no se necesita 

que los litigantes se asistan de ª?ogado; pe
ro si lo ocupan y hay condenación en cos
tas, ,ólo se pagarán al abogado con título. 

Artículo 108-1. 

La condenación en tostas se hará cuando 
así lo prevenga la ley, 6 cuando á juido del 
juez se haya procedido con temendatl ó 
mala fé. 

Siempre serán condenados: . . 
I. El que ninguna prueba _r;nda_ pa:·a JUS· 

tificar su acción ó su excepc10ni s1 se funda 
en hechos disputados; 

!l. El que presentase instrumentos ó docu
mentos falsos, ó testigos falsos ó sob~r~ados: 

III. El que fuese conJenado en J~1c10 eJe· 
cutivo y el que lo i11tente s1 no obtiene sen
tencia favorable. En este caso la condena
ción se har:t en la primera instancia 1 obser
vándose en la segunda lo dispuesto en la 
fracción siguiente; 

1 V. El que fuere condenado por dos sen
tencias conformes de toda confornndad en su 
parte resolutiva, sin tomar en cuenta la de
claració11 sobre costas. En este caso, la. con
denación comprenderá las costas de ambas 
instancias. 

Artículo 1085. 

Las costas serán reguladas por la 
cuyo favor se hubieren declarado. 

Artículo 1086. 

parte á 

Presentada la reguleción de las costas al 
juez ó tribunal ante el cual se hubieren cau
sado se dad vista de ella por tres días á In 

DE u.s cosT1.s ¡· part~ con_denada, p~ra que exprese su confor-
Artículo 1081. , rnidad ó mconform1dad. 

Por ningún acto judicial se cobrarán cos-
1 

Artículo J u~7. 
tas ni aun cuando se actuare con testigos 
de 'asistencia ó se .in:a~ticaren dilige11cias\ 1 

fuera del lugar del JUICIO. 

Si nada expusiere dentro del término fija
do la parte condenada, se decidirli el pago 


